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LaCorte
queda bien

a Suprema Corte de Jus-

i ticiade laNación, a través
desu “Comisión deRece-

so”,admitiólacontroversiacons-
titucional —muy discutible—
promovida por Sergio Gutiérrez
comopresidentedelaCámarade

Diputados,quebusca suspender
ciertasactividades propias del
procesode revocación de man-
datoy moverlafechadeésta.Sin
embargo,laCorteno sóloordenó
al instituto Nacional Electoral a

seguir trabajando en el proceso
derevocaciónde mandato como

si dicho instituto tuviera presu-

puesto suficiente para hacerlo,
sinoquetambiénlesconcedióla
suspensión del acuerdo con lo
cualobligaalinstitutoelectorala
seguircon el proceso.Y no sólo
eso, sino que la resolución en
cuestión está cargada de consi-

deracionesqueestán fueradelu-

gary queponen de manifiestola
sumisión y la faltade indepen-
dencia. Para muestra, lea estos
trespárrafosdel boletínemitido
por la Corte:

“Y,en consecuencia, continúe

con laorganizacióny eldesarro-
llo de la totalidad de las activi-

dades del proceso de revocación
demandatohastasu conclusión
con el presupuesto aprobado de
1,503millones de pesos”.

Además, “la ejecución del
Acuerdo del INE pone en riesgo
elejerciciooportunodelderecho
de la ciudadanía a decidir si re-
voca o no el mandato”.

Finalmente, la Comisión de
Recesoadvirtióque,envirtud de
una resolución recientesobre la

Ley de Revocación,“sería un
contrasentidoque lo que no ob-
tuvo el INE en dicha controver-

sia, este organismo lo decrete
por su cuenta.”

Indebidamente,laCorte,atra-
vésdesu comisióndereceso,ad-
mitió una controversia,y tam-
bién indebidamenteresolvióya
partedelfondo,responsabilizóal
INE detareasquetodavíanoseha
resueltoquetendráy,por si fuera
poco,se convirtióen defensorde

oficiodel Morena, el partido del
presidentedelaRepública.Es de-
cir,trabajanpara un poder.

Esto no es nada nuevo. Son

muchos los ejemplosque ya te-
nemos de un PoderJudicial que
se rinde anteelEjecutivo.La Su-
prema Corte de Justicia en

de ser “la voz de la Constitu-
ción”,como diría Tena Ramírez,
seestáconvirtiendoen eldefen-
sor de oficiodel Poder Ejecutivo

y,en elmejorde los casos,trata
de desempeñar el papelde con-

ciliador,pero siempre,sin que-
darmalconelejecutivo.LaCorte
ha renunciadoa su función en el

régimenconstitucionalde Divi-
sión de Poderes

En sus prisas y anhelos por
quedar bien, se les olvidó que la
propia Corte ha intentado pasar

a la historia como un poder que
no se responsabiliza de las de-
cisiones electorales (postura
que,además,no comparto).Al
intentarquedarbien,ni siquiera
revisaron la posible competen-
ciadelTribunal FederalElecto-
ral en relación con la materia
electorala la que se refierenlos
artículos 99 fracción IM y 105
fracción L Es ciertoque es muy
discutible que una ley como la
quese refierea la revocaciónde
mandato pueda considerarse

exclusivamentedemateriaelec-

toral pero,por lo menos, mere-
cía que se estudiase.

Pero no, lo importante era
quedarbien con elPoder Ejecu-

tivo.Vaya competencia indigna
queseestádando enlaSuprema
Cortede Justicia:quien se aga-
che más gana. Y mientras ellos

compiteny algunosganan,Mé-
xico pierde.Pareceque en laSu-
premaCorteno sepagaeltraba-
jo,sino la sumisión. e

Diputada federal
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